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NUESTRA PORTADA 

t 

Momento en que el Lic. GUSTAVO DIAZ OR
OAZ protesta ante e l Grnl. Alfons o Corona d el 
Ro al, Prc~idcnte del Pa.-t ido Revoluciona rio Ins 
Otucional .,· cerca de setenta mil a1mas nmuidas 
~n cJ Estadio de la Ciudad d e lo Depo1·les . como 
can didatn p r esidencia) para e l sexenio l~Jfi4·1!>70. 

(En. p áginas interiores ~e reproduce el tliscurso 
que el Jlropio candidato pi-ontmció con este 

motivo), 



BODAS DE PLATA 
NUESTRO ESTATUTO JURIDICO CUMPLE 25 A~OS DE VIDA. 

Paso a paso, con la firmeza de las obras definitivas el pueblo mexicano ha iáo logran• 
do los beneficios de la Revolución Social Mexicana, cuyos postulados de amplios horizon/es 
de justicia social, inspirados en el espíritu de los paladines del pueblo para defender los de 
rechos humanos de los oprimidos, quedaron plasmados en el lébro de nueslra hisloria. A partir 
de l 91 O en que la ideología de fa libertad y de [a justicia triunfa y d~rrumba el feudalismo 
protcq,do por los científicos de{ podiriato, y el vapor " Jpiranqa" ale_ia áe México al Caudi(lo, la 
clase traba_iadora ha ido ocupandp su lugar en el plano social de nuestra etapa emancipadora. 

No es posible pensal', que dicha tranformación, despué:; de tantos años de yugo, corrie
se pareja con los anhelos de mejoría y prosperidad del pueblo, que aún experimentaba las 
consecuencias de una reconstrucción de los derechos humanos, siendo preciso el correr del 
tiempo para que la prepondPrancia de PMO.~ ualores tomase su derrotero e¡ encontrase el cami· 
no dp su porvenir. 

Dµrante es/e ren odo de orientación el pueblo fue implantando sus sislemas de traba
'º· su economía, su vida social y moral, cuya conquista babía hecho verler /anta sangre y 
tantas lágrimas, y sus gobernantes naciábs de la Revolución fueron dictando las leyes apro· 
piadas para ir afirmando el derecho individual y colectivo de las distintas clases sociales. 

Den/ro de estas leyes, tJ de los goberantes que pusieron su decidido empeño por ta causa 
obrera. e., el Genernl Lázaro Cárdenas, quien siendo Presidente de la República. expidió ef 
/:,!'.tarulo Jurídico para los Trabajadores die f Estado, puesto en vigor el 5 de diciembre de 
1 9 3 8 para proteger tJ asegurar las condiciones sociales, morales y económicas ~ drchos ser· 
v,dores. marcando expresamenle las ob!1gac,ones del Estado paca con ellos, así como los de• 
heres de la buoccacia parn con la Nación. Al correr de los años, los derechos plasmados en 
el Estatuto ,lurédico se han venido consolidando con la seguridad de las causas justas, y estos 
derechos 11 conquistas, --para bien de nuestra clase, han sido protegidos por los gobernantes 
recolucionarios,- como nuestro actual Presiden/e r¡ue ha converlido los térrninos iurídicos 
del Esta/ufo en derechos constitucionales. 

En fa artualidad, el ttabajador del Estado ha conquistado uentajas tan elocuen tes de su 
proteccrón. tales como el establecimiento de Centros Médicos. Tiendas de Descuento, Hos
pitales y Maternidades, construcción de viviendas, y otras que es obvio mencionar. 

Al cumplirse el XXV Aniversario del E statuto Jurídico, de los Trabajadores del Esta• 
do, hemos querido recordar en estas líneas los b,meficios postivios que la Revolución ,\f exi
cana ha dado a la buroccacia, a quien infundadamente se le considera como lastre perjudicial 
en el engraneje oficial, ya que esta clase ha respondido ·a/ cumplimiento de su deber en bene· 
ficto de la Patria. 
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Discurso pronunciado por el C. Lic. GUSTAVO DIAZ ORDAZ, 
en el estadio de la Ciudad de los Deportes el 17 noviembre de 
1963, al aceptar la postulaci6n de su candidatura por el Partido 
Revolucionario fnstitucional como Presidente de la República 

por el sexenio 1964-1970 

Acabo de contraer un solemente comporomi· 
so; tengo plena conciencia de la enorme respon· 
sabilidad que desde ahora pesa sobre mh; 
hombros y sólo me atrevo a afrontarla, porque 
sé que alrededor de los pl'incipios y postulados 
de la Revolución confluyen espontánea y viga 
rosamente los anhelos de los esfuerzos de muchos 
millones de mexicanos. 

Porque la importante misión que me ha sido 
confiada así lo exige y porque el ejemplo del 
.Presidente López Mateas as( lo impone, la en
terga a la tarea habrá de ser total, con esfuerzo 
constante. más allá de los humanos límites de 
la fatiga física y sostenido únicamente por el 
espíritu. que se apoya en la inquebrantable vo· 
!untad de servir a la grandeza de México y al 
bienestar de todos los mexi<-auos. 

Nuestra ConstJtución estableció un sabio 
sistema, que permite armonizar. complementán· 
dolos elementos al parecer antitéticos: el orde11 
y la libertad, lo individual y lo social, la empre
sa p rivada y la intervención del poder público 
en e} campo de la economía, el capital y el tra· 
bajo, como factores de la producción: el ejido 
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y la pequeña propiedad r ural. La filosof1a po· 
lilia que ha inspirado ese sistema, de raíz pro· 
fundamente humanista, fo1·:ma parte ent rañable 
del México nuevo, como que brota ele las más 
profundas corrientes de nuestra hisLoria. 

Con la Constitución como guía, sin admitir 
retrocesos ni claudicaciones, pero tampoco ah· 
surdas precipilacionc~, el pueblo mexicano mar· 
cha hacia las grandes metas que la Revolución 
le trazó: La paz en la libertad, y el progreso 
para realizar mejor la justicia social. 

Sin paz orgánica, sin respeto a la persona y 
a la vida humana, no es posible plantear las 
demas cuestiones que atañen al armónico desen
volvimiento social; la tranquilidad y el orden 
para el trabajo, para las satisfacciones para la 
prosperidad y para la mayor dignidad del hom· 
bre, de la familia y de la nación. 

Conquistamos la libertad para disfrutarla den
tro de la ley, cumpliendo los deberes propios 
y respetando los derechos ajenos. La libertad 
es una condición esencial de nuestra vida dia
ria. es el marco espiritual para trabajar y pro
ducir, para crear la grandeza nacional. 



En México existen todas las libertades, me· 
nos una: La libertad para acabar con todas las 
demás libertades. Nadie tiene fueros contra 
México. 

El progreso, que busca la dignidad y ele
vación de la vida en niveles generales, exige 
esfuerzos solidarios y proscribe la explotación 
de unos en provecho de otros. 

La justicia social, que tiende a la distribu· 
ción equitativa de la riqueza y a lu supresión 
de los abusos, impone a todos la obligación de 
concurrir a la creación de la abundancia nacio· 
nal. 

No puede con cebirse la prosperidad pública 
con un estado sctivo que da y sectores inertes 
que reciben. 

La estabilidad polít ica de qu e gozamos es 
resultado de que el país progresa en todos los 
órdenes, y este progreso a su vez, ha sido posible 
por la estabilidad política. • uestra sociedad 
~icndo estable, es tan profundametlte dinámic~ 
que en pocos años ha a lcanzado metas q ue pa· 
recían imposibles. por lejanas. 

Es innegable la benéfica influencia que ha 
tenido la participación de la mujer en la v ida 
pública. Continúa siendo el centro del hogar, 
vale decir: la mantenedora del .fuego sagr ado 
de la patria, y al mismo tiempo ba llevado a 
cUstintos campos de actividad social, y última
:uente al de la política, i;us atributos de d igni
dad y tacto. de dulzura y fineza. de a bnegación 
y c-onstancia. Los nobles propósitos de supera
c-ión cívica encuen1.ran en la mujer una coope· 
raoora ins1 :bstituible, al tributarle desde este 
sitio. en esla hora, el homenaje de un mexicano 
devoto de cuan to representa la grandeza patria, 
invito a todas y a cada una de las mujeres de 
MJxico para que sumen ~u fe y su entusiasmo 
a la cruzada cívict1 q ue debate los destinos de 
la nación, con la mira p uesta en la p r eservación 
de sus valores y de ,:;us inalienables form as de 
,·ida. 

Una nac1on democrática como la nuestra 
<'xige ]a dinámica reno,,acióu de boinb1·es y con
tinuida d de l esf 11c1·zo: ni cs tacionat·se en los 
mismos hombres. ni tit-a r por la borda la expe
-riencia de los y a probados. Importa por tanto 
interesar e incorporar a l a juve11tud en las va-
1·iadas funciones de la vi.da nacional, imbuyén• 
dole los ideales y fines a conseguir infundiéndo
le fervor por las empresas patrias, e iniciándola 
en el ejer cicio de responsabilidades q ue un día 
recaerán en ella por enter o. 

Las fórm ulas democráticas de gobierno no 
se limitan al ámbjto de lo polí.tico, sino que 
trascienden a otros m uchos de l a vida del h om
bre.Democracia t ambién significa e conomía del 
pueblo, pa u el pu eblo y por el pueblo. 

El desarr ollo económico interesa a t odos lo~ 
mexican os y reclama la consu lta con tinua y l a 
colaboración entusiast a de todos los que parti· 
ci pa n en la vida activa del país. 

El aprovechamiento de los recursos limita
dos que tenemos, para alcanzar el progreso y 
el bienestar que deseamos, es posible solo me
diante la conjugación de todos los esíuerzos, no 
es responsabilidad exclusiva del gobierno, es de· 
ber de todos los mexicanos. 

Hay sobreinversión en algunas ramas y dé
ficit de inversión u omisión en otras; con todo 
y el daño que causa la primera son mayormen
te perjuclicales las últimas. 

El lib1·e j uego de las fuerzas del mel'cado 
desemboca en una lucha de concurrencia que 
signüica desperdicios y sacrülcios inútiles y qua 
hace que se agudicen los conflicLos de intere· 
ses, en una palabra, hace imposible la justicia 
social . 

Así ha nacido la necesidad de un uuevo pro• 
cedimiento que norme la función del grupo co~ 
lectivo. La p lancación que, como sistema para 
alcanzar metas fijadas por e l inlerés púbhco, 
corrige el juego iracional de la lucha lel mer
cado. 

De ahí lambién que el Estado debe seguir, 
como hasta h oy, estimulando, protegiendo, pro· 
moviendo y supliendo la invesión privada pro
d uctiva. 

El Estado debe cubrir con diligencia y 
firmeza todos aquellos campos industriales, 
además de los básicos, en los que la iniciativa 
pri:va~a sea omisa o n~gligente, pues el forta
lec1m1ento de nuestl'o proceso económico y su 
creciente ritm() acelerado •10 puedan esperar 
pacienlemente a que los particulares decidan 
ponerse en actividal. 

Pero no perdamos e l tiempo en falsa dis• 
yuntivas: México requiei-e Má5 y mcjo1· iniciat iva 
1>rivada y m ás y 1nejor inicin fiva estatnl. Am
bas tienen su importante función que dese1n• 
peñar y u n amplio campo para su actividad: 
pueden y deben operar armón ica y comple· 
mentariamente. Que1·em os que n ingú n me:ri· 
cano sea tau f uerte que pue dn oprhnir a o tro, 
ni tan débil que se vea en la necesidad de se.r 
oprimido. 

La celeridad de nuestro crecimiento en gen· 
dra, en ciertos momentos, disparidades que hay 
que sub sanar. 

No olvidemos que somos una gran familia 
y por tanto no p uede ser sana la prosper idad 
de una parte de México, si se .funda en la po· 
breza de otra. 

Deben reducirse las desigualdades de in· 
greso entre las distintas clases sociales. La re
distribución a decuada del ingreso nacional no 
es exclusivamente medida de justicia social, 
sino también instrumento insubstiuible para 
mantener la economía mexicana en expansión 
y alcanzar el desarrollo a que aspiramos. 

Com o creemos que el valor más grande con 
que cuenta nuestro país es el hombre, los pro·• 
gramas de in versión deben contemplar un., 
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razonable equilibrio enl re los gastos par a pro 
du ctividacl los correspondienl~ al bienestéll' El 
mismo equilibrio debera prevalecer entre lu 
agricultura y la industria. 

Def encler la m1dOJ'rnlizació11 del potróleo y 
de la industria eléctrica es defender la sobera· 
nia patria que se identifica con la r iqueza de 
su territorio. S u explotación racrnnaJ es al la 
labor de patriotismo que exige impuJsos ince• 
santes. 

Es irnpresGindible eljmiuar practJ.cas y finan• 
ciamient os inflacionarios ap1·a Lograr la estabili· 
dad relativa de los precios y mantener malte.rabJe 
e l t ipo de cambio. Ello permitirá, tambien, sos· 
t e ner i ncólu me el principio de l ibre con vertí· 
bihdad de nuestra moneda. Igualmente. será su 
consecuencia el incremento del ahorro de los 
m exicanos y en el ha de basarse fundamental· 
mente el progreso de- México; sólo en forma 
complementaria debe recurrirse al crédito del 
exterior, para usarse exclusivamenLe en activj
dades produc tivas qu e sean inver siones autoli· 
q u idables y que gener en, directa o indirectamente 
las divisas necesarias dentro de los plazos con 
venidos. 

E l aetual reg.imen ha demostrado plenamente 
cóm o p uede obtenerse desarrollo económico con 
estabilidad monetaria. 

Por p r ohibición constitucional la inversión 
extranjera directa no tiene acceso en los cam· 
pos básicos de la economía nacional : industrüi 
petr olera pelrnqu ímica base, electricidad, t ra ns 
port.es y comunicaciones eléctricas. 

Será bien aceptada la inversión extranjera 
c:omplementaria. q ue se asocie con mayor1a de 
capital nacional. para establecer empresas wie
xicanas y que no desplace al nuestro e n las 
actividades que este operando en niveles inter
nacionales ele eficiencia: dent ro de la misma 
inversión extranjera debe estimularse la q ue 
in troduzca técnicas más avanzadas. 

P ensamos que la 1·eforme. fiscal debe conti· 
nuar por que ayuda a rc>ducfr la dependencia de 
los c1·éditos del exterior. aJ elevar la relación 
entre el ingreso f1sc.11 y el producto nacional. 

L a pol ítica fisca l dehe influir en la mejor 
di~tribución d el ingreso y la riqueza, sin llegar 
al extr emo de constituir limitación, obstáculo 
o desaliento en las uctiv idades productivas. sino 
por el contrario. est ímulo al desarrollo econó· 
mico, al alentar actividades de producción y 
canalizar el uso de mayor es recursos, para au· 
mentar el ritmo de crecimiento. 

En el cumplimie 110 voluntano y no compu) 
~avo, descansa buena parte de la eficacia deJ 
sistema impositivo y en ello influye mucho la 
<'on·ecta aplicación de las leyes 

Más q u e a la elevación de la tasa de los im· 
puestos debe tenderse a evitar la evasión fiscal , 
que t odos los que pu eden contribuir , contribu-
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yan y que n adie pague m m as m menos de lo 
y ue sea ju sto, esta sería la fórmula ideal. 

Necesitamos penet rar muy a fondo la com· 
plej idad de sus d iversas .facetas y conjuntar to
d os los esfuerzos que pu eda11 coadyuva:r a r e
solverlo. 

La cJase campesina e.s leal, es noble, es ab
negada, ha dado los mayor es contingentes d e 
herojsmo y de sangre a los movimientos liber· 
tados de México y es la m ás numerosa. No obs· 
ta1'ltc1 es la de m ay ores carencias. 

La do tación y titulación son el i11icio1 e l ne· 
cesa.r ío p r incipio q ue, por su afecto t ransforma
dor en Las realizaciones j urídicas, económicas y 
socia les, resulta definitivo. Tien ·a d o tada o r e
partida no puede legalmente se acapru.·ada. Per o 
la B efor ma Agraria o es integral o no es Re· 
forma. Agraria. 

La Reforma Agraria no supone exc!usivamen 
te la dotación o rep ar to de t ier:ras. exige la adop 
c ión de u na ser ie de medidas, tales como: tec
nüi.car la gricultura y cambíal· los tipos de 
producción, mantener adecuados servicios de 
extensión agrícola y educación del campe~ino 
rleter minar los cu ltivos aconsejables en las dis· 
Lintas -regiones: prot Qger los suelos contra la 
erosión, r ehab ilitar los agotados, combatir 
plagas y enferm eda des, proseguu· con la pol 1tica 
de riego, p onie ndo énfasis en la multiplicación 
de las pequ eñas obras, sin ab andono de los 
g randes p royectos, t'eacomodo adecuado de nú
cleos de población campesina; implantar normas 
y técnicas q ue hagan t-adonaI la movilización 
campesino al sector fabril extender el seguro 
agr ícola y ganadero: proporcionar crédito opo1·
tu no y barato; por h onestarnete manejado, otor· 
gar subsidi•')s al produ ct('lr cuando Rean necesa
rios, o btener m u tuo apoyo e ntre las distintas 
formas de tel1en.cia de la t ierra, enfrentarse a l 
problemas de escasez de equ ipo; fijar precios 
r emuner ativos a los p r oductos; buscar conve· 
nientes mercados; instalar su ficientes silos y 
a lmacenes y contnr con t r ansportes adecuados, 
eUmin.nr explotaciones antiecoómicas; inti·odu 
cir act ividades complementarias para aprove· 
cha r el tiempo llbre del campesino; contit1uar 
la v igorosa pol ítica de salud pública, bie,:iestar 
social r ural y la e:'<ten.sión del Seguro Soc1al en 
el campo. 

A su solución no deben ser aJenos ni e\ 
c1rtesa110, m el obrero ru el profesionista, ni el 
comerciante . ni el industiral , ni el b anquero. 

El sector r ural ha apoyado el desarrollo in· 
dustrial de México y el crecimiento urbano. L o.,; 
sectores industria les y urbano deben coadyuvar 
al mejoramiento de las con diciones de vida de 
la población campes ina. Esta a umentai·á, as,. su 
poder de compr a. 

Ejido y pequeña propiedad .no son términos 
que se excluyan, ambos son legítima creación de 
la Revolución Mexicana. 

La ganadería es una importantísima riq ueza 
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que no debe destruirse, s ino organizarse para 
que la disfrute el pueblo de México. 

Las medidas que amparan a la pequeña pro· 
piedad, o a la explotación ganadera, no deben 
ser tomadas de pretexto para violar los precep 
tos constitucionales: don de haya simulación, 
donde huya violación d e la ley, debe procccler:.e 
inflexib lemente; pero donde haya autenticidad, 
donde hnya esfuerzo creador, donde hayu acata 
miento a nu,•stras leves ñebe haber prolet'ció11 
y estímulo. 

Siempre he creído qu e loca al movimiento 
obrero fi jar su línea interna de acción, decidir 
con plena autonomía su conducta, ul gobierno 
concierne tutelar a l trabajad or en la defensa de 
sus intereses legítimos. 

Las garantias sociales oue para e l trabajador 
contiene nuestra Constitución han probado su 
Yalor doctrinario, s u justicia y su eficacia. 

Respetarlas en su totalidad y p ugnar por su 
mejor aplicación, constitu yen, a no dudarlo, 
obligaciones indeclinables. 

Los derechos de huelga v de smdicalización 
son inlocablec;, usados dentro de la ley, no nada 
más son instru mentos de reivind icación econó· 
m ica, sino también cimiento de la auténtica paz 
social 

La educac1on públ ica es tarea básica de la 
revolución. Su car ácter y finalidades se h a llan 
definidas consti Lucional men te. 

El libro de Texto Gratuito es un derecho 
que el p ueblo mexicano ha con quis tado. 

México requier e seguir intensificando sus 
esfuerzos para desterrar definitivamente e l anal 
fabetismo, para cubrir las necesidades básicas 
de la educación p rimaria, para a umentar las po
s1bilidarles de la secu ndar ia y de capacitación 
industrial ~ para intensificar la enseñanza uni
versita r ia y técnica. 

Es preciso cuneclar los planes cducacionale~ 
(On la polític:t de empleo y las demandas del de
surrol lo económico. Es indispensable coordinar 
Ju vocación individual con las necesidades na· 
c·t<;>~ales, mediante pe~tinenlcs orientaciones y 
altc1entes. F·iltan tecmcos y hay demanda no 
cubierla de obreros calificados en ciertas ramas 
de la producción. 

La educación superior, media y elemental 
se comunican y alimentan entre si. Concibo la 
educació n como una pirámide en <1uc la c úspi cle 
11 0 puede exi,tir s in la b ase ni ésla sin aquella 

La inversión intelectual es tan importante 
o más que la inversión económica y tiene que 
comprender desde la alfabetización hasla l a alta 
culturu. la investigación científica y la enseñan
za técmca c> ..... pecializada. El desperdicio de los 
recurso,; humnnos bene consecuencias más g ra
, es que el mal aprovechamiento de los recu rsos 
natur"lcs o financieros. El costo de subestimar 
la invr>rsión intelectual es tan alto, que México 

no tendría con que cubrirlo. Para acrecentar 
nuestro acervo hay que destinar la mayor can· 
t.idad de recursos disponibles a la inversión 
intelectual. 

Conviene descentralizar In e. s r anza su1>e 
perior, universitaria y técnic,, a efecto de 110 
empobrecer a la p.:. ovincia con el desarrollo de 
muchos de sus mejores hombres. 

Mi sustancial mexicanismo aquilata la ubi
cación que nos corresponde eo el campo inter· 
nacional. · 

A medida <le su pujanza inLerna. La coopcra
cion de México a las nobles causas de la con
cordia humam, y de lo mutua asistencia, ha sido 
crecientcmente intrépida y dccis~va. Ni quere
mos, ni podríamos renunciar al sitio que la cla
ra intehgencia, el te?Ón y el pt1lriotismo acen· 
drado del presidente López Mnteos han obtenido 
para México en el exterior; antes bien, procura· 
remos acrecentar el pl'est igio y las influencias 
del país, en servicio de la humanidad, así como 
el aprovechamiento de los beneficios derivados 
de la solidaridad internacional. 

El Estado rnex icano debe se~uir ,icnd1> claro 
e j e mplo en cJ c um11limiento de obligaciones li
br emente con traídas y en l a bu ena volul"ltad de 
su contribución dentro de los organismos inter
nacionales a que partenece 

Luch amos p or la paz a sabiendas de que l a 
autodestn1cción del género humano no es en 
n uestros días hipótesis remota, sino posibilidad 
que debe ser combatida. Somos partidarios del 
desarme. empez~ando por ln desnuclearización, 
pues estamos convencidos de que. o el mundo 
a caba con l a:. arrua!> n ucletircs, o las annas uu· 
cia res acaban con e l munclo. Creemos en una 
paz. que no sea únicamente ausencia de guerra, 
sino cooperación entre naciones libres e iguales 
para vencer los problemas que aquejan al hom 
bre en todas las latitudes. 

Los mexicanos, y sólo los mcxica110s, tene· 
mos el inalienable derecho de decir los desti· 
nos de 1\lféxico. o ilu mina don Benito .luá r e z , 
cuando respetamos en los clemás pueblos el de 
recho de gobernarse tanto como exigimos q ue 
se respete en nosotros. Por ello, fo política inter
nacional de México es inconmovible: 110 inter
vención y derecho de aut')delcrminarif)ll nuc<;tro 
pueblo quiere para todos los pueblos ccl mu ,d.> 
lo que quiere para sí mismo. A f.'oooeración res
ponde mos c.:on cooperación y a solida ridad con 
solidaridad. 

Aquilato en su magnitud la importancia ins· 
titucional de nuestro ejercito y de nuest ra 
marina. Reconozco lo::; ser~:icios eminentes que 
les debe la Revolución. Su leald.icl, su espíritu 
<le sacr ificio y de cooperación han hecho posibl<"s 
las tareas m·gánicas <le la paz, que han colocarlo 
a México en superiores niveles. Considero romo 
necesidad vital proporcionar a nuesfras fuerza<;..,_ 
armadas elementos modernos, y condiciones d(?-, 
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mayor bienestar a sus miembros. Especial aten· 
ción hemos de poner en el aumento de presta 
cienes sociales a los soldados de la república. 

Los mexicanos podemos sentirnos realme1'llc 
orgullosos de nuestro ejército y de nuestra 
armada. 

Compañci·os delegados: he quendo exponer 
mi pensamiento lo m.\s brevemente posible, so
bre algunos de Jos problemas de México, que 
considero de pa1pitan1e interés. 

Recojo también los frutos <le] e.;Iuerzo rea· 
lizado por el Partido Revolucionario Institucio
nal en las recientes juntas de p1·ogramación y, 
aJ emprender la segunda etapa prevista por el 
propio instituto político, debo expresar púbH
camente mi reconocimiento a tat1tos miles de 
mexicanos, miembros y no miembros de nuestro 
partido, que colaboraron incansable y desinte
resadamente para el mejor conocimiento de las 
necesidades y prob]emas de nuestro pueblo y el 
más correcto planteamiento de sus posibles so
luciones. 

Cifro mi orgullo en ser tm mexicano de raíz, 
sien.to afluir en mí a través de muchas gene
raciot1es , los dolotes y espernnzas ,las pasiones 
y la fe del pueblo q tte me ha engendrado y del 
r1ue me ufano de ser parte integrante. 

Desde que me inicié en la vida pública er 
los cargos más modestos. siempre he acostumbra· 
do hablar con 1a verdad y desdeñar las evasivas, 
promovido a las máximñs responsabilidades; no 
voy a cambiar mi conducta. Tengo mucha es· 
peranzo de que el t r;1to franco y abier to sirva 
para establecer la estrecha solidaridad que cr~o 
indispensable para acometer, con mayor vigor, 
las ingent es tareas q n f> nos esperan. 

Autenticidad y probidad han sido noi-mus 
invariables en una y larga lrayectoria de toda 
mi vida pública y privada. Procuraré que lo sean 
de la vida nacional si el voto ciudadano me lleva 
a la Primera Magistratura. 

Perte11ezco a la corriente histórica libertaria 
y progresista que desde la inconformidad contra 
el coloniaje viene formando la conciencia nacio· 
nal en oposición victoriosa sobre la injusticia, 
el oscurantismo y el estancamiento, resplande
ciente en las luchas de la Independencia y la 
Reforma, culmina en la Revolución y concreta 
sus ideales en la Constitución de 1917. 

Soy un hom.b1·e qu~ nació en la re"oluci<>n. 
y a e11a se debe. y que trata ahora de lograr el 
privilegio de ser su abanderado. 

Acepto el honor de la postulacion a lu Pri· 
mera Magisti·alura de la República con limpieza 
de p1·opósito ":'' lib 0 c de todo compromiso, salvo 
el que ahora col'1traigo. 

Por conducto de ustedes. compañeros de 
partido. saludo a todos los mexicanos. sin dis
tinción de opiniones, ni de situación económica 
y social. pues todos son solidarios del i11terés 
de la patria que aquí nos congrega. Sólo la uni-
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dad, la concordia. la tolerancia, el respeto mutuo 
y la común sujeción a la Ley darán a la gran 
familia mexicana la puja11za indispensable para 
cumplir su glorioso destino. 

De regreso a slls lugares de origen, hablen, 
insistan, convenzan, contagien de fervor a sus 
vecinos en torno a los nobles, patrióticos postu· 
lados de nuestra plataforma política. 

Digan que la revolución fue hecha para to
dos y su bandera pertenece al pueblo, sin excep
ciones, oue bajo su amparo caben todos los me· 
xicanos, • pero no habremos de permitir que, a 
su sombra, se establezcan nuevas castas privi 
legiadas en substitución de las que, justiciera
mente, ella misma eliminó; como tampoco po
demos acepLar que sus ideales generosos no 
estén de acuerdo con los intereses del pueblo. 

Por ineludible acció12 del tiempo conespon<.\c 
ya realizar los postulados de la RE:voJución ~1 

generaciones que por su edad no pudieron parti
cipar en el movimiento épico. A la luz de la 
realidad nacional y de las metas todavía no al• 
canzadas, debemos influir en las nuevas T romo· 
ciones con el penslt?11iento y el sentimiento que, 
a partir de l910. hn impulsado la superación po· 
lttica, social y econbrnica de México. 

Unidos a los que nos precedieron y a quienes 
han de sucedernos. no rehusaremos sacrificio al · 
gunos para acrecentar sus conquistas, y materiali 
zarlas en mayor suma de bienes y servicios p;1rn 
el mayor número de compatriotas. 

Un solo designio ha de unirnos en ios próxi
mos meses· obtener una elección irrepochal>l<·. 
que luego nos permita acometer; con inconll·t,"
table fuerza interior las respollsabilidades de la 
República 

De mi parte sepan --y con usledes lo sepa t>l 
país entero- que ¡)(mdré ni servicio <lcl pttcl>lo 
la suma de mi<; energía,;., el caudal de mi fe :i,· 

mi <mtusiasmo. 
Que sé que todo lo posHivo que se ha logrado 

hasta ahora debe consolidarse pero sin pausas . 
la mejor forma de co1Js0Hdur es continu.-1r twelc· 
radamente la marcha. 

Que tres normas regirún la conducta: ..unb1 · 
dosa audacia en la concepción de las metc.1-s, l·e 
flexiva prudencia en la elección de los medios y 
firmeza inquebrantable en la ejecución. 

Una sota inspiración (engo: t\'léxico. 
Como candidato de un partido en el que están 

agrupadas las grandes mayorías, pero que no 
abarca. ni con mucho la totalidad de la pobla· 
ción. ni lo pretende, aspiro, sin embargo a set· 
Presidente de todos los mexicanos. 

Como ciudadano, con el corazón puesto en 
don José María Morelos y Pavón, pido al pueblo 
de México su voto para que me permita ser el 
siervo de la nación. 

Compatr iotas: con serena firmeza acudamos 
al llamado de México. La patria se a la medida 
de nuestro ímpetu. 

-~ 811'ACOIU 



EL LIC. GUSTAVO DIAZ ORDAZ 
Es designado Candidato Presidencial por el Partido Revolucionario Institucional 

El domingo 18 de noviembre, en la Ciudad 
de los Deportes, ante más de ochenta mil ciu
dadanos, el Licenciado Gustavo D1az Ordaz pro
testo como Candi.dato del Partido Revolucionario 
lnslilucional a la Presidencia de la Republica. 

A las 12 horas, el Jefe del Pai·tido, General 
Alfonso Co1·ona del Rosal le tomo la protesta, 
con la solemnidad de acto tan trascendental. 

Desde la tribuna instalada frente al estadio 
ocupada poi los miembros de la Tercera Con
vención del PRI., General Alfonso Corona del 
Ro~al, Javi.er Rojo Gómcz, Alfonso Ma1·tínez 
Dommguei y Fidel Velazquez, el Licenciado 
Gusta,·o D1az Ordáz. dirigió su mensaje al pue
blo, expre.,ando lo que es y lo que será en él 
111quebrantoble 1mC'a de conduela, y sus antece
dentes ideológicos. 

Del importante mensaje que en veinticinco 
minutos nbnrcó toda nuestra estructura nacional. 
se define c laramente que el Licenciado Díaz Or· 
d:.:z. se ha trazado desde sus comienzos en la 
lucha social de1 pa1s, una conducl:l intachable 
y rectilíne,'l que culmina ahora en la decisión 
del pueblo que lo elige para continuar una gran 
obra de prosperidad nacion~1l, que exige las ma• 
nos y el espíritu de un hombre como él, que se 
ha nutrido con su propio esfuerzo y se ha cul
tivado para set·vit· a su Patria. 

Sus primeras palabras, después de rendfr su 
protesta como Candidato a la Presidencia de la 
República. fueron para expresar que él no tiene 
;m:is compromiso que el que acaba de adquirir, 
y esta frase no encierra m.:ís que el pronóstico 
d<' que de resultar electo para la Primera Ma
~istratuia de la Nación. ha ele servir a todos por 
1-~ual. g~trantizando así que sus resoluciones 
siempre cstarún apegadas a l.a recta justicia, ne· 
cesaria siempre para un feliz desarrollo y en
grandecimi~nto del país. 

En la definición de su postura política, ex
presó: "Pertcnzco a la corriente histórica liber
tada y progresista que desde la inconformidad 
del coloniaje viene formando la conciencia na
cional. en oposición "·icloriosa sobre la injusticia. 
el oscurantismo y el estancamiento; resplande
ciente de las luchas de la Independencia y fa 
Reforma. culminan en la Revolución y concreta 
.sus ideales con la Constitución de 1917". "Soy un 
hombre que nació en la Revolucion y a el1a se 
debe. y que trata ahora de lograr el privilegio 
ne ser su abanderado". 

Al comenzar la definición de su pensamiento 
pol1tico el Candidato presidencial del PRL m~· 
11.ifestó lo siguiente: "Porque la importante rru
sión que me ha sido conferida así lo exige, y 

porque el ejemplo del Presidente López Mateos 
así lo impone, la entrega a la tarea habrá de ser 
totaJ, con esfuerzo constante, más allá de los 
humanos límites de la fatiga física, y sostenido 
únicamente por el espíritu que se apoya en la 
inquebrantable voluntad de servir a la grande
za de México y al bienestar de todos los mexi· 
c.mos. Con la ConsUt.ución como guía, sin admitir 
retrocesos ni claudicaciones. pero tampoco ab
surdas prccipitadones. el pueblo mexicano mar
cha hacia las grandes metas que la Revolución 
le trazó: la paz en la libertad, y el progreso para 
rt:!alizar mejor la justicia social". "Sin paz orgá
mca, sin respeto a la persona y a la vida humana, 
no es posible plantear las demás cuestiones que 
alaficn al armónico desenvolvimiento social: la 
tranquilidad y el orden para el trabajo, para las 
satisfacciones. para la prosperidad y para la 
mayor dignidad del hombre, de la familia y de 
fo Nación". Y en forma afirmativa, dijo: "En 
México hay todas las libertades, menos una: la 
libertad para cabai· con todas las demás liber
i:ades". 

Por todo lo comprobado del p~triótico men
saje del Candidato del Partido Revolucionario 
ínstit.ucional, Licenciado Guslavo Díaz Ordáz, 
se desprende claramente que éste viene a rea
firmar y proseguir el esfurzo político dsarrollado 
en los últimos años, cuyo valor es innegable; e l 
pensamiento político del Candidato y su postura 
revolucionaria no podían venir a quebrantar o 
variar los moldes csencia]ec; del presente régimen 
y de otros que han regido la vida nacional, y así 
lo afirmaron unánime los convencionislas repre· 
sentanles de las fuerzas vivas de la Nación, al 
expresar en su dict.amentc: "Es expre!-iÓn gene
ralizada que la continuidad en la obra y en la 
acción revolucionaria del P1·csider1te López Ma 
teos, requiere la pt esencia de un ciudadano capaz 
de reunir en su personalidad, características se· 
mejantes a las del actual Presidente de la Repú· 
blica". 

Esta elección, novada hasta su fin dentro de 
lris práctic.t~ oficiales del PRI, expresa con cla
ridad meridiana. que el avance del país no su
frirá desviaciones. Se trata pues de seguir ade
lante, dentro del programa de la Revolución 
Mexicana y que toda oposición no mellará en 
lo mínimo y estarú al margen de esta realidad 
lograda en el esfuerzo de varios años de expe
riencias, de luchas e)ector:iles estériles que ser
vían solamente pat·!:\ sembrar la discordia entre 
la familia m~xicana y detener el progreso del 
país. 
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DA TOS BIOGRAFICOS DEL SEÑOR LICENCIADO 

GUSTAVO DIAZ ORDAZ 
Nacio en San Andrés Chalchicomula, tCiu· 

Jad SerdanJ Pue., el rloc-e de marzo de 1911. Hijo 
de don Ramón Díaz Ordaz. antiguo agricu1tor y
hoy Contador Mayor ele Glosa en Puebla y de 
doña Sabina Bofoños Cacho de Díaz Ordáz. Pro 
fesora Normalista. y obtuvo su primera enseñan
;¿a en diversas Escuelas de Oaxaca y de Guada· 
lujara. Más tarde estudió cinco años, de lo que 
entonces se conocía como Preparatoria integral. 
en el Instituto de Ciencias y Artes de Oaxaca. 
Pasó después al a11tiguo Colegio de1 Estado de 
Pueb1a. la actual Universidad del Estado, donde 
cursó el sexto año de la Preparatoria y la Ca
n-era de Jurisprudencia. 

Recibió su Licenciatura en Derecho el ocho 
de febrero de 1937. En septiembre de ese mismo 
nno casó con la señorita Guadalupe Borja. de 
cuyo matrimonio han nacido tres hijos: Gustavo, 
Guadalupe y Alfredo. 

A los vcintiun años de edad. el Lic. GUSTA
VO DIAZ ORDAZ era meritorio en el Depart.i 
mento ele Gobern<1ción del Gobierno Poblano; 
obtuvo después l:i plaza de Escribiente en el 
Juzgado Tercero Correccional, de donde pasó a 
ser Acturu·io d_el Juzgado Segundo Menor, en la 
misma Ciudad de Puebla. Al obtener su Licen
ciatura fué designando Agente del Ministerio 
Público en Tlatlaunqui primero y después en 
Tehuacán. !•"irme en su profesión recibió tam
hi én sucesivamente, nombramientos como Juez 
de Primera Instancia en Tecamachalco. Juez 
Primero Penal en Puebla. Presidente de la Jw1· 
ta Central de Conciliación y Arbitraje del Esta
do, y Magistrado primero, y Presidente después. 
del Tribunal Superior de Justicia Poblano. 

Fue Vice-Rector de la Universidad de Puebla; 
Secretario General de Gobiemo, con el Gober
nador Gonzalo Bautista, de donde fue llevado a la 
XXXIX Legislatura Federal como Diputado por 
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Puebla y al Senado de la República en el perío· 
<lo 1946-1952. 

Durante el regimen de don Adolfo Ruíz Cor· 
tines, fué Director de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Gobernación: durante un mes y 
medio, cuando fué promovido a la Oficialía Ma
yor de esa Secretaría. donde permaneció hasta 
el final del sexenio. Con fecha lo. de diciem· 
bre de 1958, el señor Presidente de la República, 
Licenciado López Mateos, lo designó Secretario 
de Gobernación. 

:::il~ --~ BITACOR..I 
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Traba¡o y Conflictos 
. . . ~ . . 

CONVENIO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJA
DORES DE LA SECRETARIA DE MARINA CON DOMICILIO SOCIAL EN LUCERNA 55, 
3er. PISO DE LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, Y POR OTRA PARTE PETRO
LEOS MEXICANOS, EMPRESA DESCENTRALIZADA DEL GOBLERNO DE MEXICO, CON 
DOMICILIO EN AVENIDA JUAREZ 92-94 DE ESTA PROPIA CIUDAD DE MEXICO, DIS-

TRITO FEDERAL, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 

CLAUSULAS . 

PRIMERA.- El Sindicato Nacional de Trabajado1·es de la Secretaría de Marina por una parte 
y Petróleos Mexicanos por la otra parte, en el presente convenio se denomina
rán "EL SINDICATO" y " PETROLEOS", respectivamente, reconociéndose am
bas péU·t-es la personalidad jurídica que cada una de ellas ostenta así como sus 
propios derechos y facultades para firmar el presente convenio. 

SEGUNDA.- ''El Sindicato" y ''Petróleos" convienen que de confo1-m1dad con el Acuer
do Presidencial de 7 de septiembre de 1959, mismo que fuera reglamen
tado por la Circular 25-1-B-3 9 de 10 de diciembre del propio año, expedida 
por la Secretaría de Marina, m ientras se encuentren en vigor o en alguna forma 
se establezca que "Petróleos'' no tiene obligación de efectuar pagos por servi
cios extraordinarios prestados por personal del "Sindicato", que los tu1·nos de 
vigi\ancia en t iempo extraordinario a bordo de las naves de "Petróleos" en el 
puerto de Tampico, Tamps., deben ser de 4 horas cada uno o fracción mayor 
de 30 minutos los que comenzarán a contarse a partir de la hora de iniciación 
de las maniobras para cuya vigilancia se haya solicitado el servicio extraordi
nario y terminado cuando den fin las citadas maniobras. Para este efecto, se 
consider a que el servicio es exti·aordinario y por lo tanto procede el pago del 
turno respectivo si se proporciona dentro del h orario siguiente: 

a).- De lunes a viernes de las 14 h. 30 m. a las 8 h. 00 m. del día siguiente o 
a las 10 h. 30 m. en caso d~ ser festivo. 

b).- Sábados a partir de las 13 h . 00 m. 

e).- Domingo y días festivos a par tir de la hora de iniciacjón de maniobras, o 
continuando los turnos del día anterior. 

TERCERA.- Estando suspendidos los pagos por servicios extraordina:rios de vigilancia al per
sonal de la Capitanía de Puerto en Tampico, Tamps., de~de el mes de abril de 
19631 ambas partes convienen en que "P eti-óleos" liquide dichos servicios de 
inmediato, y de acuerdo con ]os turnos que correspondan tomados en la forma 
descrita en la Cláusula Segunda del presente convenio> y tan pronto sea firmado 
por ambas partes el mismo. 

CUARTA.- "El Sindicato" y "Petróleos" convienen en que quedarán sin efecto las reclama· 
ciones económicas que hiciera ((Petróleos" al personal de l a Capitanía de Puerto 
en Tampcio, Tamps., por haberse considerado, hasta antes de Abril de] año en 
curso, turnos de vigilancia en tiempo extraordinario diversos a l os computa
dos en l a Cláusula Segunda del presente convenio. 

(Pasa a la página 12) 
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JOHN F. KENNEDY 

El 23 de novicmb1·c de este ai10, n la,; t:3.30 horas, f ue arteramente 
a~e~U'ado <!U Dalla~. 'l'exa~. el señor JOHr F. l{ENNEDY, Presidente 

,Je lo.s E~tado.., Uuido., de Norh•-Ami•1·ica. N.>m,jdc,·ado con10 eJ líder pn

t &fe.ta de ruá1-, Cue1·.ta ea el mundo lihrt>. 

·acido en Blookline, ~hs .. <.>l 29 de mayo de 1917, tenía, aJ cometerse 

csla , illania, 4(i afios de cdod. 

Hu CaUccido no solamente el Cl-.tadi~ta clel l>aís hermano sino que 
Sl' au!-ienta de este numdo un gran a.m igo de \léxico, el hombre de es 
piritu <.,ano •1uc- oh-endora lo mejor de ~u vida en fovot· de u 1a paz in

letnacionaJ. 

El Sindicato acional de Trabajadol·e5- d<.• la SN:rcta.-ía ele Marina 

s \· une a la 1>eno ctue emhorga al mundo entel"o con estn dnmuíticn e 

u·.-eparahle 1>érdrdll . 

.llex1co al igual c1ue el pueblo e tadounidensc J:unenta 1»·ofundo-

11wnlc 1.•st n trá~ica dc,nparición que nfecla lo~ se1,tirnienio-, de lo~ paise!-i 

de todo él orbe ~ 1,,, ele de lodo aqu e llo, c1tt(' puclit'ron e~trechar en vida 

~lt dic!-itra cordial. 

;,Qué dc,tilrn a~ ie)}o :u·mó la m ano del magnicida Lee Han·ey Os

"ªlrl para tnmcar la ,,da de un hombre qm.• tcl'lfo cifrada N\ :-t• corazón 
la e!-t¡lenm,.a de ere-ar un 11nmdo más nohle. mú-; juf) lo, tl\ÚS humano '? 
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(Viffla da la p4glna 9) 

QUINTA.- Ambas partes convjenen en que para la interpretación y cumplimiento de este 
Convenio, en su caso de someterse al Tribunal de Arbitraje de los Trabajadores 
al Servicio de los Poderes de la Unión, con sede en esta propia Capital. 

SEXTA.- El presente Convenio se firma en la Ciudad de México. Distrito Federal a los 
30 -días del mes de septiembre de mil novecientos sesenta y tres. 

POR EL SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES DE LA SECRETARIA 

DE MARINA. 

POR ''PETROLEOS MEXICANOS". 

GERAROO L. OSTOS ALEJANDRE. 

Se<'retario General. 

. JOSE MANUEL PEREZ DIAZ. 

Lic. MANUEL BALANQUET SANCHEZ. 

Ascso1· Juddico del Sindicato Nacional 
de Trabajadores. 

Ca1l. NARCISO LISCI. 

Gerente de Matina . 

EDUARDO GALLO SARLAT. 

Contralor General. 

LAS TARJETAS DE IDENTIDAD POSTAL LE FACILITAN EL COBRO 

DE SUS DOCUMENTOS Y VALORES, ASI COMO LA ENTREGA DE 

SUS CORRESPONDENCIAS EN TODAS LAS OFICINAS DEL PAIS . 

·--
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Organización, Actas 
y Acuerdos 

Al conocerse la atinada desig· 
nac1on como pre-candidato a 
la Pre~idencia de la República 
del C. Lic. GUSTAVO DIAZ 
ORDAZ, propuesta pol' los Sec· 
tores Obrero, Campesino y P o
pular que forman el nervio vituJ 
del Pm·tido Revolucionario Ins· 
titucional, nuestra Organización 
se avocó d<:> inmediato a difun
dir entre sus agremiados w1a 
información más amplia acerca 
de fas cualidades que hiciel'On 
acreedor al Lic. DIAZ ORDAZ 
a tan merncida distinción. 

Debidamente enter adas nues
tras Secciones y Subsecciones 
de la limpia trayectoria revo· 
lucionaria y amplio espíri tu pa
triótico del Lic. DIAZ ORDAZ, 
demostraron de inmediato su 
simpatia enviando sendos téle· 
gramas tanto a éste como al 
Lic. y Gral. Alfonso Corona <.lel 
Rosal, Presidente de nuestro 
Partirl,> Revolucionario Institu
cional. p:u·a que al celebrar su 
III Convención Nacional, se le 
proclamara candidato oficial de 
este Partirlo. Las mismas Sec 

ciones y Subsccciones, por sepa· 

rado alinadainente designaron 

a nuestro Secretario General 
compañero Gerardo L . Ostos 

Alejandre, para q ue al tener 
verilicativo dicha Convención 
sostuvjera la candidatura del 
Lic. DIAZ ORDAZ para Presi· 
dente Constitucional de la R~ 
pública, habiéndose destinad o 
copias de esta documentación al 
compañero Ing. Jesús Robles 
Martínez. S ecretario General de 
la Federació11 de Sindicat os de 
Trabajadores a l Servicio del E s
tado. 

Como coronación a la labor 
conjunta de los Sectores que 
agrupan a todas las fuerzas vi
vas del País, fué designado po1· 
aclamación general, candidato 
a la P r esidencia de la Repúbli
ca para el Sexenio 1964·1970 al 
C. Lic. GUSTAVO DIAZ OR
DAZ, habiendo aceptado esta 
postulación y rindiendo su pro· 
lesta ante más de setenta y cin· 
co mil espectadores que asistie
ron al acto de clausura de esta 
Convención, celebrada el 17 de 
noviembre en el Estadio Olím
pico de la C iudad de los Depor· 
tes. 

Los me11sajes recibidos en 
esta Organización proceden de 
nuestras filiales que a continua
ción se men cionan: 

SECCIONES: 1 y 2 de Tam
pico; 3, 4, 5 y 6 de Veracruz; 7 

de Alvarado; 8 y 9 de Coatza
coalcos; 10 de Frontera; 11 de 
Ciudad del Cai·men; 12 de Cam
p eche; 13 de P rogreso; 14 de 
Cozumel; 15 y 37 de Salina 
Cruz; 16 de Acapulco; 17 de 
Manzanillo; 18 de Mazatlán; 19 
y 36 de Guuymas; 20 de La Paz; 
22 de Pá tzcuaro; 25 Draga 
"Campeche"; 28 Dxaga "Tam· 
pico"; 30 Draga "Alvarado"'; 33 
Draga "Salina Cruz"; 38 Di-a· 
ga "Progreso" y 39 Draga 1?roa
tera " . SUBSECCIONES: 3 de 
Chetumal; 6 de Puerto V allar
ta; 7 de 'l'opolobampo; 9 de J o
jutla; 10 de Chapala; 11 de 
Matamoros; 14 de San Blás y 
18 Draga ''R ío Guayalejo". 

El Comité Ejecutivo N acio
nal y Comisiones Permanentes 
del Sindicato Nacional de Tra
bajadores ele hl. Secretaría de 
Marina, aprovechan el conduc
to de "BIT ACORA'' para felici
tar cordialmente a los dirigen
tes de nuestras Secciones y 
Subsecciones precitadas por el 
acierto demostrado al unirse a 
la candid atu ra del C. Lic. GUS
TAVO DIAZ ORDAZ para Pre
sidente de la República, en 
cuyo espíritu revolucionario ha 
depositado nuestra Patria la {e 
en su porvenir. 
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·, Estudios Técnicos· y f\ 
Previsión Social · .:-~ 

SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA SECRETARIA DE MARINA. 

MBRO DE LA F S T S E LUCERNA No. 55, 3er. PISO. MJE . · · · · 

CIRCULAR. 

A TODOS LOS TRABAJADORES 

MIEMBROS DE ESTE SJNDJCATO. 

tMéxico, D. F. a 2 de diciembre de 196:3. 

Dentro del programa trazado por este EJecutivo Nactonal esta el de procurar a 
todos nuestros compañeros el mejoramiento general y en particular lo refetent~ a su 
sa)ud y la de sus familiares. 

A pesar de este deseo, nos encontramos que en algunos centros de trabajo viene 
subiendo en form~ alarmante la cifra de enfermedades pulmonares. las que, al no ser 
atendidas opo1·tuna y convenientemente, causan estragos no solamente entr~ nuestros 
compañeros h:abaj;:1doi·es sfoo entre sus familiares, Cllyos casos pueden ser desterra
dos sin peligro alguno antes de que dicho mal torne carácter de incurable. 

Esta situa~ió1, obliga a este Comité Ejecutivo Nacional a invitar cordialmente a 
nuestros compañct0s níiliados. a tomar debida nota de esta situación para que, en be
neficio propio y de sus familiares, especcia1mente los niños. los que por su corta edad 
se encuentran más expuestos a contraer este mal. se sometan e1 los Qxám.enes torá xicos 
que en forma permanente se están llevando a cabo en toda la República, para lo cual 
deberán ocurrir. junto con sus famílíares a Ias Enfermerías dependientes de la Secre· 
toa.ria de Marina, o a las Clínicas del l . S. S. S. T. E. o en su defecto a los Dispensm·ios 
establecidos por la Secretaría de Salub1·id ad y Asistencia, a efecto de que en estos 
lugares les verifiquen dicho examen toraxico. 

Como lo anterior es un beneficio posi t.ivo para los trabajadores y sus familiares, 
se espera 1a cooperación de todos, manifestándoles que este Ejecutivo Nacional se en· 
cuentra en la mejor disposición de proporcionarles cualquier informe al respecto. 

LAS TARfETAS DE IDENTIDAD POSTAL LE FACILITAN EL COBRO DE SUS DOCUMEN

TOS Y VALORES, ASI COMO LA ENTREGA DE SUS CORRESPONDENCIAS EN TODAS 

LAS OFICINAS DEL PAIS. 
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. .. 
Finanzás ·y Economía 

. . . 
.. ..,,.- - -

CORTE OE CAJA con-espondiente a l mes de SEPTIEMBRE de 1963. 

Existencia al 31 de agosto de 1961 . . . .. . . . .. . . . . . .. . . . . . .. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . $ 7,997.66 
INGRESOS : 

Cuotas renutidas por las Secciones Foráneas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 1,289,26 
Cuotas enttegadas por la Dirección de Pago de Sueldos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 12,000.00 
Cuotas rem1t1das en giros oficiales y pagados por la Tesorería de la Federación •, 13,525.50 
Cuotas entregadas por la Pagaduría de la Secreta.ría de Marina . . . . . . . . . . . . . . ,, 3,598.54 

uotas entregadas por el Pagador Habilitado de las Direcciones de Obras Maríti-
mas y de Dragado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 

Cuotas entregadas por el Pagador Habilitado de 1a Dirección General de Marina 
Mercante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 

723.96 

310.56 
949.03 

40.00 
Cuotas del personal Supernumerario local . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 
Multas impuestas a Delegados de la Sección Central por faltistas . . . . . . . . . . . . . . ,, 

\ -----
$ 40,434.51 SUMAN LOS INGRESOS .... . . . . . ~ . . ' . . . . . 

EGRESOS : 
Compensación a SecreLarios y Comisiones Permanentes del Comité Ejecutivo Na 

cional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 6,900.00 
Sueldos de empleados administrativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 2,680.00 
Compensación al Consejo de Administración d .;?i Seguro de Vida . . . . . . . . . . . . . ,, 2,000.00 
Gastos de Rep1·esentación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 2 ,500.00 
Gastos de O.ficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 256.35 
Artículos de Escritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. 53.75 
Papelería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 438.05 
Servicio Telefónico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., 249.80 
Energía Eléctrica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., 150.00 
Correspondencia Postal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 490.00 
Correspondencia Telegráfica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. 80. 70 
Gastos Menores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. 439.65 
Pasajes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., 1,189.36 
Viáticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 600.00 
Previsión Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., 200.00 
Cooperación a Organizaciones Sindicales (C .N.O. P .) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 300.00 
Imprevistos . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. 180.00 
Gratificaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., 1,205-00 
Servicios Extraordinarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 1,450.00 
Honorarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 350.00 
Publicidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. 160.00 
Mobiliario y equipo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. 2,575.00 
Documentos de valor relntegrable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., 150.00 
Bitácora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 3,540.64 
Reintegro de Cuotas Sindicales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. 2,643.06 
p •• 

SUMAN LOS EGRESOS .. . . . . . .. . . . .. . .. . . . .. $ 30,781.36 
SALDO al 30 DE SEPTIEMBRE DE 1963 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 9,653-15 

SUMAS IGUALES . . . . . . . . . . . $ 40,434.51 

NOTA: Los L ibros de Contabilidad y los comprobantes respectivos, están a disposición de 
quien los solicite en las oficinas SindicDles, en cualquier momento en horas laborables. 

RESERVA SINDICAL: 10 (DIEZ) BONOS DEL AHORRO NACIONAL Con valor total de 
/~50 ,000.00 <CINCUENTA MIL PESOS, 00/ 100). 

Vo. Bo. 
EL SECRETARIO GENERAL 

GERARDO L. OSTOS ALEJANDRE. 

México, D. F ., a 30 de septiembre de 1963. 

Formuló: 
EL SRIO. DE FINANZAS Y ECONOMIA 

HUMBERTO CETINA Y DE LA FUENTE. 
Conforme: 

LA COMISION NACIONAL DE HACIENDA" - ' 
Vocal Vocal 

FEDERICO ALCERRECA MARTIN. SEVERIANO MENDOZA OSORIO. 



. . . . -. . . ·•· .... . ~ . . . .. . . 

Flnan~as ·y -Economla 
1' • • 

.. • • • J. ..... 

CORTE DE CAJA correspondie al mes de OCTUBRE de 1963. 

Existencia al 30 de sepüembe de 1963 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
l NG RESOS: 

Cuotas remitidas por las Secciones foráneas . . . . . . . . . . . . . . . ..... . _ .... . 
Cuotas entregadas p or 1a Dirección de Pago d~ Sueldos . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 
Cuotas remitidas en giros oficiales y pagados por la Tesorería de la Federación .. . 
Cuotas entregadas por la Pagaduría de la Secretaría de Ma!'ina, (septiembre y oc• 

$ 9,653.15 

$ 880.47 
,, 14,000.00 
., 11,855.92 

t.ubre . . . . . . . . . . . . . . . . . .... • · ... • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., 7,037.05 
Cuotas entregadas por el Pagador Habilitado d (• las Direcciones de Oobras Ma· 

ritimas y de Dragado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cuotas del personal Supernumerario local . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 
Multas imp·uestas a miembros de la Sección Central y del Comité Ejecutivo Nacio

nal,, por fa1tistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 

., 759.19 
,. 1,326.51 

" 
40.00 

SUMAN LOS INGRESOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 45.552.29 

EGRESOS: 
Compensacion a Secretarios y Comisiones Permanentes del Comité Ejecutivo Na-

cional . . . . . . . . . . ..... .... . - - . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 6,900.00 
Sueldos de empleados administrativos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 2,680-00 
Compensación al Consejo de Administración del Seguro de Vida . . . . . . . . . . . ., 2,000.00 
Gastos de Representación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 2,500.00 
Gastos Extraordinarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., 223.30 
Gastos de Oficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 284.70 
Artículos de Escrilorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . , . ., 87.35 
Papelería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 944.05 
Servicio Teléfonico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 220.10 
Energía Electrica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 150.00 
Correspondencia Post.al . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., 840.00 
Correspondencia Telegráfica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. 104.25 
Gastos Menores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 342.10 
Pasajes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. 1,651.00 
Viáticos . . . . . . . . . . . .... . . .. ... . .......... •. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 500.00 
P1evisión Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 200.00 
Cooperación de Organizaciones Sindicales {C.N.O.P.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1,800.00 
Deportes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 530.00 
Imprevistos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. 500.00 
Gratificaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 1,755.00 
Servicios Extraordinarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. 1,500.00 
Publicidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. 1.000.00 
Mobiliario y Equipo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 2,550.00 
Documentos de Valor Reintegrable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., 200.00 
Bitácora . . . . . . ._. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1,890.80 
Reintegro de Cuotas Sindicales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 3.702.43 

SUMAN LOS EGRESOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
SALDO AL 31 DE OCTUBRE DE 1963 . . . . . . . . ........ . . . 

SUMAS IGUALE-:i .. .. 

$ 35.055.08 
., 10.497.2] 

$ 45.552.29 
NOTA: Los Libros de Cont.abtlidad y los comprobantes respectivos, están a disposición de 

quien los solicite en las oficinas Sindicales en cualquier momento en horas labor ables. 
RESERVA SINDICAL: 10 tDJEZ) BONOS DEL AHORRO NACIONAL con valor lotal <le 

$50,000.00 tCINCUENTA MIL PESOS, 00/ 100). 

Vo. Bo 
EL SECRETARIO GENERAL 

GERARDO L. OSTOS ALEJA DRE. 

México, D. F. a 31 de octubre de 1963. 
Formuló: 

EL SRIO. DE FINANZAS Y 'ECONOMIA 
HUMBERTO CETINA Y DE LA FUENTE. 

Conform~ 
LA COMISION NACIONAL DE HACIENDA. 

Vocal Vocal 
FEDERICO ALCERRECA MARTIN. SEVERIANO MENDOZA OSORIO. · 



Sindicato Nacional de T rabajador~s de la Sría. de Marina 

SOCIEDAD DEL SEGURO MUTUALISTA DE VIDA DE LOS TRABAJADORES 
DE LA SECRETARtA DE MARINA, S. C. 

Lucerna No. 55 3er. Piso México, D. F. Tel.: 46-32-51 

De conformidad con el Artículo 4o. inciso e) de los EstaLutos ele esta Sociedad a continwici6n se publican la~ p6-
hzas e:q,cd1d.i:. \ 1cg1sLradas a socios suscritos a partir dd Jode.mero de 1960 en addamc, CU)J~ pólu.a~ <JUt;JJn :;uJta> a lo 
d,~puesw prir el Articule• 18 de lo~ estatuto,;. 
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8044 
8045 
8046 
8047 
8048 
8049 
8050 
8051 
8052 
8051 
8054 
8055 

Nombre del Socio R esidencia 

1\lJ. hu~erua Hoseue H ernandez M~xico, D . F. 
Aidcc Gon¿a\c.: Ara~ón G. 
~la. L uisa Cur1cl Perez 
Ju,m Jose R,1njr.c l Lascuram 
Jo~1.; A. PaJnwro~ Banacbs 
L~thcr :\ la. M:irqucu Gómez 
;\ la. Luisa Vcrdavc:. i\lenclia 
\ la uzo Solor1:.ino · Iili:zaldc 
5.lul ;\ \uralci. Roman 

,. 
l ux~~pec, Oax 

l\linatiLlán, Ve:r. 

D. l . 
,, 
" \ lcrcede:; B usranrnmnte de Carc1a ., 

F pie,menio Pétc¿ Morales 
Jo~c Pack i.\l.t.':Wia " Villahermosa, Tab. 

( Cancelada) 
Veractuz, Ver. 

O:iat-t.acoalcos, Ver. 
Guaymas, Son. 

.P,:druso Bailon Durante. 
l1oberto Lópci. C.,uerrero 
Scr_giu GonzáJeL Rivera 
Decae Vidal Maldonado 
A licia F1euo Vda. de A. 
Anuro MendoLa 1 leanosillo 
Ruben M oral.::; Góme-¿ (C;mcelada) 
francisco i\lotalc:; l enono Gu aynJ.as, Son. 
\ \ l:l'lttslao D c.l~ado Rodrí~ue-1, ,. 
fcJ~c1co Lópu d e Lucio Manzanillo, Col. 
rdipc Jiméne.t .\loyo Minatitlan, Ver. 
Leonardo Cruz Péte-L 
Pedro Salinas Cruz 
Ricardo llemá.nd<.-z Marunci " 
Snnua.'(o Rivera Hojas Tallcrc.<. -M éxic<•, D . 1-. 
Víctot Raul Villanueva Soto 
Jei.us Hubm 1 ovnr 
Cancelada y í\ula 
Jor~c l .she2aray Roseuc 
Luis i\ ledina P&ez 
Esteban VelasCXl U:ribe 
Juan Ah•arez Chaparro 
Ernesto Pérez Mora 

,. 
,. 

.. 

.. 
" Je~us Sandoval Rico 

Adalbcr10 Valdéz l lemadez 
Atilano Jbmirez H errera 
Emjq uc T orres Pad1cco 
Gustavo Bravo Gonzálcz 

(Cencelada; 
l aJlcrC" -,\lé.'<ico, D. F. 

Francisc-o Ocb oa Fi~ueroa 11 

Salvador Roldán Mamnez (Ccucelada) 
José Camar~o Ivlonroy Tall,m•, -l\ lé..xico, T). F. 
Lino ?\ lac!'lreno Vcr~ara 

Rnbcrlu Gutién:ez. Hemáodet 
Ricardo Paredes Gonz:ilez ( Cancelada 
José Trinidad Sáochcz. Fajaxdo "l. allercs -Méx., D. F . 
J\clolfo r:Ioces Cruz (Cancelada) 
Ramón !\l. Pablos 11.omero Guaymas, Son. 
/\Jv¡tro B:isso Ilamíre'l. Coauacoalcos, Ver. 
Juli.\n Romero Chávez ,, 
l ulio II. Tiburcio Dclg:ido J\lvardado, Ver. 
Manuel :Mar,íne7. i\[Grtme7 Tnllerc-; -Mb-ico. D. F . 
Rita SJDchc.-,- Torres 
Fnncisco :-.torales de la Rosa (Can celada) 
i\la. Dd Carmen Contrerns A. 1"1anzanillo, CoJ. 

~~ ,,,,,. 1<:<m-• .,, 

N• Póliza Nombre del Soc:lo Residencia 

B-8056 
8057 
8058 
8059 
8060 
8061 
8062 
8063 
8064 
8065 
8066 
8067 
8068 
8069 
8070 
8071 
8U72 
8073 
8074 
8075 
8076 
8077 
8078 
8079 
8080 
8081 
6082 
8083 
8084 
8085 
8086 
8087 
8088 
8089 
8090 
8091 
8092 
8093 
8094 
8095 
8086 
8097 
8098 
8099 
8100 
8101 
8102 
8103 
810·l 
8105 
8 106 
8107 
8 108 
8109 
S l 10 
8 1 Jl 

i\lanuel Cordc.:.rJ ParcJl.,. ~l.m1anilfo, Col. 
Da\'id Ortega .t\lfaro ,, 
N[a. del Canuen CudlaL Godín<'S (Pendiente) 
M,mud G o1wÜcL Bo<lrl~\11.:·,. :-.LmLanillo, Col. 
Guillermo P<:rez Hamm·z ,. 
Hoerto Osorio Beyes .. 
Femando Ca:.tcll,mos I lcwandcL V1-taCJ uz, 'Ver. 
Gabriel Gil Catcía 
Ccsat GonLalc-.-., lz.a.i;tuirrc 
Felipe Guanan Zara1c 
Socorro AS,!.utl.tc As:!,\\ilar 
Socvrro U cm,uulcL Alforc~ 
t\li~ue.l Vdardc Garzón 
José Valencia N,lVarijo 
Libcrcad foral Romero 
Emique Con1..1le1. Lope¿ 
~l:mauo 1\larrulo :-. tcorano 
lsaac Oni:I: L:.pinoso 
.:\fario T reviño Hucha 
Haul H.odr1RUCL G onzalez 
EclruHo P eña :::iuarcz 
Sitlronio Gan:i.a L. 

l ampic::;, T JIWp~. 

(Cam:clad3) 
.\lc.:xico, D. f. 

Gua} 111as, Son . 
Ac;;1puku, C,v. 
\1(.'tJ<:eu¿, \ c.:r. 

(C::incclada) 
1\k.,1.:0, lJ. l•. 
La Pa.1., B. C. .. 

Lucia de la <..cuL ~foode, 
HauJ de la Cubada 1\guJa1 
Joaqum Ar_gae.1. A.mar 
1\Ja. ele Lounle:; l1cre<lia l\J. C. 
Jose .Manuel L.umano V1dal 
Juan Arvii.u l loyos 
J. J i:sus JJaniRa Madrigal 
César Rosado Quiroz 

Co:u43c;.uakos, Ver. 
,\laLamoro~, 1 amps, 

\ •etac1u¿, Ver. 
del ~.11 mcn, Camp. 

,\kx1co, D. !·. 

Ricardo Barbón Péccz 
Ramón Hamm.:.t Navaa:o 
J\lfo.•clo .Meza 1\oml!l'o 
A1anuel Zurirn Jimen= 
A nlonio de los Santo~ E.. 
Marciano Herrcr.i Ballesteros 
~lag<lalena Guerra Guerra 
Francisco Cataño Gana 
Pedro Cadena Varcla 
Tomá;, Mirón G;ildan-wz. 
Rafael .Mendoza Osorio 
Alfredo Ortiz P:ilafoi. 
José Le6n Salaz.ar i\ln~ña 
Leonardo Castellano,; l L 
11crcedes Castillo Alejo 
Adolfo Rivera Silva 
Ignacio Patiño Crui. 

Salma. Cruz, Oax. 
~latatlan, bm . .. 

San Felipe, B. C. 
Draga "\ uca1an" 

VetactuL, Ver. 

.\foxi~. D. F. 

(C:.mcclada) 
Acapulco, Gro. 
.Méx,co, D. F. 

(Cancelada) 
Draga •· Pro¡.tre-;o" 

Verac1u.i:, Ver. 
Méixco, D. F. 

,. 
J. Antonio SuJrc¿ Hemá0<.k-i 
Arturo L<.-ón J un&nei " ,, 
Onel.1mo Santisb6n i\ lorcno 
l\amón O,orio 1 lcm.í<lcz 
Gillcrmo 1 Iaro l\loralc;. 
Gumcr-;iado i\lartfo Jiménez 
Andres C:ibral Lira 
José Casrro i\foreno 
futeb:in Cuillén Ech~arría 

Draga "Pro~eso" 

" Veracruz Ver. 
i.\ lan:r.anillo, Col. 

!\ léxico, D. F. 
Guavmas, Son. 

Draga "Twrpan" 
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~o. Póliza Nombre del Socio Residencia o. Póliza Nombre del Socio Residencia 

B-8112 
Bi d 
8 114 
8115 
8 116 
81J 7 
8118 
ISI 19 
8120 
8 121 
8122 
8123 
8124 
8125 
8 126 
8127 
8128 
8129 
8130 
8131 
8132 
8133 
8134 
8135 
8136 
8137 
8138 
8139 
8140 
8141 
8 142 
8143 
8 144 
8 145 
8146 
8147 
8 148 
8149 
8150 
8151 
8152 
8153 
13154 
8155 
8156 

Jul10 Olm~o Moreno 
Auge} füvcra Silva 
h :mando Lope¿ Gonuu. 
.l.rma Alarn11e¿ M artín~ 
Genoveva Acuña Rojas 
Raugel. Co~ Colmenares 
Salvador Co,•arrubias Paz 
Luis Gálve-t PJzarto 

l 'rogreso, Y uc. 
Mc:.xi'<>, D. F. 

D rag.1 " l:'apaloapan " 
Mé.xico, V. f. 

,, 
,, 
., Mario Giorclauo Cerclet 

Juan Sarmiento Canto 
~\,ligud Lara Escob<:du 
Pedro Soto Chávez 

Draga "C. del Catmen .. 

Leonardo Olivo Sagreclo 
Manuel ílamírez Cananza 
Femando Ocaranza Rosales 
Merco Cordero A,1c.:nda1io 
Alfon.:,o H errera H(!I'Teta 
David Baranda García 
Juan Guillenno Cortes R. 
Germán Alberto~ Gu7.mfo 
Ramón Ca.macho .t ovola 
Juan Catalán Silverio 
Angel Fcne1ra Rosas 
1\n~el Flores Martina 
Fortino Hernández Díaz 

Draga "Alvnra<lo" 
;\la1amoros, 'l amps. 

Draga ·'Palizac.la" 
México, D. F. 

.. 

., 

" 

.. 

Acap~cu, Gro. 

" ,, 

" 
Annancln l lemánde-.G l lem a.ndn 
Pablv H e:rnandci. lbarra " 
Jor~c J imtne'/ AJvar 
Bernardo i\,Jarín Gench1 
An~el ;\ lartínC'l. Arias 
Loren.:o Florendv Sava~a Nen 
Marci3llo Solís ava 
José Peña 1\londrag6n 
Eleanu Rodríguet Piña 
i\ l ii?uel Solí., C~tañeda 
Rebeca Saluar Car\'ajal 
Enrique lVlartfoez Ca..,tm 
Rosario OIRuín L6pc,. 
Salvador Patino GómN 
Luii: Llavona Fi_gueroa 
Eduardp García \ lartíne,, 
Anastacio E. Cni1 Calvo 
Facundo Akantara Rodrígue7 
Armando Santiago U scanga 
Dowteo Gucrrem I aro 

,, 

.. 
\ -léxico, D. r. 

Draga ''Paliad;i" 
~ léxico. D. F . 

Acap~co. Gl'l •• 
México. D. i~. 

Manzanillo. Col. 
México, D. F. 

9001 ... .. ... Hdefonsa Romero de 

13-815, <...w.uvo Lduacdo l:.scala,uc H. 
81 5 8 .1 oona Guadalupe Castro P. 
tsl 59 Albeno Castillo Fernand~t 
8 160 Maria Luisa Ulloa i\101a 
81<>1 llenjamín flores Vclez 
8162 Ru11Jio RamÍC'c'¿ lluecta 

Vrogrew, \ uc. 

Salma Cruz. ºª"· 
(Pendiente) 
( Cancclada) 

Ml"XICO, o. f.. 
8163 Alfredo Wuodward Roja,-

8 16~ Sonia Argaez Ram.írc..-z 
8165 Pedro González García 
8166 Pa~ Hernán<le-t H.w.1. 
8167 1\largarii.a Corté:, Lugu 
8168 Osear i\lanuel llernandC'.l G. 
8 169 Leonel Russi Gil 

Acapulco, C.[o. 
(Cancelada) 

México, D. F . 
I uxpan, Ve:r. 
(Pendiente) 

San Bias, Nay. 

D . 

B 1 70 Adriana Romero Cmt. 
8171 Roberto López Guerrero 
8172 Samucl Pé.rei de Ja llu¿ 
8 173 José loé. Blanco Hui¿ 
8174 Gaudencio Flores León 
8 175 Porfirio Fem.>iI:a Hojac: 
8176 Pedro Garibo Ruiz: 
8 177 Leon.ides Majtaña Shjrmu 
8178 Alejandro Peña Mufün, 
8179 Edelmira ~ M aldonado 
8180 i\la. Luisa Jacobo Rí0:, 
8181 Alfredo Ccrdá11 Suázez 

CoanacoaJco-., Vex. 

(Pendiente) 
Matamoros, T amps. 

Alvarado, Ver. 
México, D. F. 
Alvarado, Ver. 
La Paz, D. C. 

D ra2a "T ampico" 
Salina Cruz, Oa.x. 

México D. F. 

" /\)varad,,, \' cr. 
8182 Luis Sánchez Rodá_KUe7 
8 183 Porfirio Ros.i, Ci1rdcna._ 
8184 Juan D. Mcné--c!- Puch 
8185 Aurclio D1az Vázque, :\lé..~;co. D. F. 
8 186 Angel Alfredo Gonzále-t \lo¡ic-a \lazatlán. Sin . 
13 187 Reyn aldo Cam .. ri llo Zár,nc Al,·arado. Ver. 
8 188 José i\1. Ochoa Zamorano ,, 
8189 Dcni~ Santiago Rcyc~ Oraga, "Yuc-.itán" 
8190 Eisa C ardena, Gonnlc, t • i\Ian tlán, Sin. 
8 191 Donato Calcleron Adl,1 Ciudacl d<>I Carmen, Camp. 
8192 Rodolfo r. Gonzalc, Jurarln (Pendiente) 
8193 Víctor ~lanuel JaTa Tieto l\ lam.aniJlo. C-ol 
8194 \J:i. dt• los An_gc1es Revele, México. D . F . 
A195 Frand~co l lui,.,1r \luntalvo an JtiSf del Cnbo, íl. C. 
8 196 \fo. Delia Mcrc,1clo Cir6n de P . 
8197 foi;é 1icodcmu~ H errera Mor,ile, 
8 198 Pedro Redondo Duran Jonma. T ah. ( Pendicnt,) 
8199 Alfredo l -')TCn:w R.cv.._, fmnpico. Tamp-;. (Pcn.) 
8200 Annandn C:ilcfernn <;11~a Mfrico, D . F . 

Veracruz. V1?T 

9002 . . . . . . . Tomás Salmer6n Meza ..... 
900~ . . . . . . . . AstU.~tín Hernández Bocarando .. ' .. .. . . . 

( Continuaremos en el próximo número de "Bitacora") 

.ílECOM ENDl\CIONF S 

Se ruc~a a los Socios qut' no han c:ai11eado lac. Carta$ Testament.irrn~ an•iRua, JWr las nuevas P6)i7ac. u oblemdo la 
que les corres¡>Qnda. lo ha~n e la mayor br~·edad pos.ihle para evitar n sus beneficiario, dificultadc<= en el cobro del 

Seg1.uo de Vida. 

Adquirir In~ htJtutos de la Sociedad para conocer sus derechOi \ ohli~aciones. El pr~io de co~ro e;. de UN 

PESO ejemplar. 

18 1,1~ /lff f C0/1 1 
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lNFOIUvlE A TODOS LOS SOClOS ACTIVOS 

Cou mouvo de un escrito que ban cucul.ado un g,r:upu de truba13dore!. de lo Srta. <le ~larina en cl que liaccn una 
~eru de ob~en·Jcioucs sm hwdameoto lcg,J a nue:.ua lnstitu ción, i:aLbcamus por uJwna \'CL las deei.iJ:JCLOn.:.. que ll~"c 
abur de ¡ Y58 hc.mo:. \'t:nido hacumdu con lu.11<lamcn10 en la Ley <le la nmtena ) lo:. un1tu10:. <¡uc uo:, r gen. 

Jo.- El SCRuro de \'ida le, formó e instiruv•> el Sindicato p,1r.1 :.us .i~remi;1<los y para la~ excc-pCJ.ollc.:s quc lo:. f.sta
tuto~ señalan. (An. 7o., hacciones l y V.) 

2o.- 1:.1 sost<milnl.cnto a<lminitttal.ivo del Seguro de Vida se ha hecho v se hace con fondos 1-m<lkales y de bi. Cuows 
Je J\UIJUJlJSIIJCJón, pues ba~la la lec.ha no se ha acatado el /\rt. 3.l; en consecueucia el trabaJadoc que no aportJ cuotus 
sindical~~ por la rndole de su empleo esca o~ado a cubrir la C uota de Atlm.ioist.rnc1ón para ~cr 1111cmoro de l.! 1\1u1u.t1.:.1.1. 

3o.- J.:.s lógico que el trabajador que mg.resó o 11i_gre:;a dcspue-, de Jvt, d.-.s pcimeros anos_ de m~titui<lu el S1..1;uro i\lu
tuah,,w de \ ida )- ¡,or ende ,;us apoctaCLOOC.:S &on m1,;noces al C:on<lv C.em:rnl, no tenv_an \n,, m,~m1~ <!ere~ q ue 1os ~ocios 
l unc.latlorcs con beud1c1u :1 IJ .Polll.a con \'alor de !¡ilU,uU0.U0, µor e llo lo~ b.tatutos <..t\rt. l8J ,c:ualau una I aota tlt: J.'agos 
por;i ~tos cas,>,-, l'Hl!VlA ) ¡\ JA J E.\IA rICAt\ll;l 1 b ES' l U Ul1\Ut\ l'OH i\Cl U,\lUOS. 

4().- [.n,. Socios io~rt?sados a pa.cúr de 1960 a Ja .\1u1uali!>tJ y 1.:om,1dcrad~ por Ja clase <le 5-U Norulm1micnw 
Oli..:l,tl ._0.inu c.l\.. l<Jnfian2a , la Cuota de 1\ dmm.ístr,1c100 que Jcs coresponc..lc cubc1r es de ~25.00 t\:\UJ\LL':). 

So.- El Acta Consú1uu\a de la S01:1cJad, Jo!> Escatu tos \ el hde1cvuu!>U lucron dados a c:onvccr cu su oponunjdud 
\an\o 1..\\ B ,le, c\\b como en 11uc:::.t.u He'\'~W "Hil ACOl-v\" ya que re~ul\.a 11upos1t,Jc dwj:irnu,. a todus y cu<la uno én pa1-
11cuJ;ar par,, toda cla~c de 11Úurm.ic16n. 

t,0 . Dc,d<? 1958 hl•tnos tenid,, numcro~,h plaUCib ev11 ,J]tos luncion<1J:1os d1.; l.1 Sua. de ll.!Lt<ucl.1 y C. P. p,1rn solí· 
..:itJr que nn dccu'1e11 dc~cucmus por primas a detcrn11.nados dllplc.1<los por raLOnc:, ob, ias y a los de nue\'o ÜIJ:lCSO cuns1-
<krad," de. •·t.<J1ü1an1a" ha,u indicarlo cs111 $\)(:Íeda<l cuando huo1cr,,1\ salislcc110 los 1cqu,s1t~ c:.tatUlJaos, pero uwanub1~
m1:nlc M! no, ha dicho <p.1c no les e~ posible desú.uar un grupo de empicado~ al sw v1c:1u C.\ciU~J\O <le e~tll .\lutua11~1U, pt.-ro 
en CJinb10 ,1 ~e nt" ol n.-cio ai.:ndcr 1oda C1\i\Cic:LACIO1~ que les solicitLt:mos. 

io.- Gil ,•1s1J de lo untcrior se cs1a tr,1tando que la Sría d.c •' larinJ al nombrar un 1raba1aJor de CunLaru.a·• le 
1,;on11u11que la cll.i!o1c:11cia <.k nuc:-.m, ,c~wo <le Vid,1 \' <le, ¡>\16. de conocer lfh \ ,1a1u1os ckcida ~u ingn.:~ > no ) 35¡ 
rnrmmicar .. l.1 Sría de 1 larn:ucla dec:.u.ic eJ cle!1cuc1110 o no por Pc1mm,, devolviéndole los dcscucmo~ que le luyan hecho 
miemra, ~e com:n los trami1e~ corre. .. ¡)l)ndientcs. En el caso del Lr:tba¡;idor de BA')E, auMnatican\Cnte ul u1si.resat a la 
~ría d .. i\la .11.1. PbH I L,\/ECE AL <ilNDlCATO Y AL EGU H.O DE VIDA. 

80. El manqo de nue,tro S!:!gum de Vida puede set revisado ¡loe cualquiexa úe los ~ocios, con to<lo::; la:. derechos 
para vcrif.c:1r el .uquco ma, 1111nucioso 6 la ruó~ est,icUJ aucli tona cun el C..mtador Públ1c,, ritulado que diJJ J' Jlc\c, lo 
~ua.l ,cria nu1..,tra JllJ) m sa~i.~Jcció11 d que u>mprobara nu~ tro ccl~ en el c11?1plirnit.1110 d~ nuestra, _rc~!>0n,:1bili adci,, pues 
,l la Fcdu se la.in PJl!Utln Po)11,,._ por un total c;le $1,180.041.f.O (l.,l J)efunc1ont!<' ~ ~e ucnt' t'n f 1dc1com1:;0 un cota! de 
.;5;,3.673.07. 

9u.- El producto por mteres~ del Fid.cicoi:ruso y los ingrew, ¡,u1 la, Cuota, ,lt' Admm1::;traoon constituyen cl 
fondo de Rescn·a de IJ \(ucuolbta. con UD ~tal a la focha de $13J,289.00 

IOo.- .Modificar los Estatutos de la Sociedad como se pretende, ,e manificsw ,ti rc:.pccto que n, cl Sindicato ni la 
Jtu11a de Adminisw1ción del Ses,¡:rn tienen facultad<-s para ello v:i que ~ exdu$'1.vamente <.le l., com_µctencia de la Asam
hlea Gencrnl de Socio~. (Art. 37). , 

Por ultimo, DfCLARAM~S Y COMll NICAivlOS A rOlJO!; LOS ·1 RAB/\JADOl\1'5 DE CO.....,lFI-\ "\?.A que no 
le, ,ar"laga nuestro S~uro de Vida v no csrén ('onformcs en ob<;cn·ar los E~tamtos de la 5cx-kda<l >, lutu.1lista, están en Ji-
1 <"rrad de: rcnun, i,1r de inmcdi,uo al mismo y ~e fos devolverá el total <le descuentos por Primas que 3 la fl?Cha le haya 
ht:<"ho l,1 <;na. <le Hacienda , Crédito Públi'co. 

México. D. F .. 31 d\l oetubrc de l 96~ 

POH EI CO:\Il rE fíEClJTl\'O N,\CIO 'AL DEL SJ DJCt\ 1 O D E Tnt\BAJADOTIES or L,\ SECRETARIA DE 
MJ\HT 1A. - EL SECRETARIO GE~El\AL. 

Presidente. 
DR FRJ\ ,crsco A M ARIN 

fR 1\. -..;crc;co J\ \'U ,, Dl: L A VEGA 

;~~ HITACOJIA 

GRARDO L. OSTOS Al EJANDRE. 

LA JUNT.A DE A DMINISTfü\CION 

T esorero. 
FRANGES l. YRA l\·\. 

1 
COMJS ARIOS. 

Secretario: 
ROBEHTO e UTlUtru:z ' AV ARRO 

FRANCISCO BENlTEZ ISLAS 
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BIT ACORAGRAMA 

1 m RIZO Yl' J\LES. 

J\pelauvo del Oficial :\lJ,nr de la 
Secretaría de \larin!l 

9. DiJatado, exumdido. 
13.-Aruculo iudctcnninad~, 
14.-füo de la República del fauador en 

la P rov. de Manob1. 
16. Río de España. 
18. Género de pl:im ,, h1gnonia<.ca.,. 
20. lntent.ir, cjccut,1r un.1 co,:i il~al. 
2 1.-C:ibo beta o j111c111 n1, nlquiminad,1. 
22.-1 lace undulacionc-.. 
23.-Rala Indoeuropea f"' . 
24.-Rcccu 
25. Terreno comun:il parn paqn,. 

26. Dipton~o 
r Primera-. le1r.1, <lt· n<>j?al. 
30. Emp1enr Jm•. 
:t I Guerr,1 En ingJc,., 
'H Prefi10 que d1.•notn dcsclt·, dt", poi 
~4. Es[.:ta de \'idrio o ,1lunúno que ,e 

cmplc.1n en d mar coiuo ílotadorcs . 
• ~e; Jnicialc:. ele lo, cornp:uicro<. EIL~. 

L6pez (Scc. Ccntr:il) , Polanco 
i\lanucl (Scc. \'101. 14 

~7 - hlu donde.> r ll(' hollada la famosa 
Venus. lnv. 
~8.-Suh,1,111ci.1 ,1m,mlla producto fl1· 
.tbejas. 

"9 Letra~ 11ucrcaludn, en JJ;FATU RA. 
40.-r\nimaJ cuadrupedo. 
H. Celul~., 1r.1osparcntc. 

47. Aberturn inferior tlel estoma~o. Pl ur 
49.-0ca. 
52. Poblac16n (,unc,~.i por :.u:. piram1d,.,_ 

del municipio ele Papantlo. 
'i ~ Pic,a donde se j(llJrda el dint.:rv. 
c;c; Prmwr apellido del rio. Gral. de Li 

<.,ec1. 17, ~ita en i\lanazillo. 

SOLUCION AL ANTERJOR 

20 

Por FRANRAVI 

'i6. 1 mciak-s dt:1 Jefe de Justic1;1 Naval 
e;- -<,imLolo tld ,1lu111inio. 
5f>.- ombrt tlt•I !-0I Clll r<: lo, cgipcm~. 

Inv. 

VERl !CALE.~ 

1. C'acuo b:iilc v mu,1<.'.1 cub:ina. Plur. 
2. Que no \C flUOO<' cn,11cnar. Plur. 
~ J c.;I 1, intcrc.1l.1da, <le \ "'\UBADO. 

4. Objeto de ,tri\'. f-n inglé<:. 
5. J\uud,1 Intcm,1cio11.1I latino \ mui-

can.1. 
(>. Robc.'l'tu Sam:hc, T'1111quc1. 
- Nomhrc de 1,·rra. 
8. 36'i dfos. lo,. 

10. Pobhci6n dd cne~al l Afm 1 <h 
dC'llt,ll f rancc~A). 

1 J. ombrc clcl Ht•y lt•gcndario de G.1le~. 
12 \m,irrale. 
15 \utillo 
17 1 mlnNl, trampa 
19. '\:ombre del Emperador Carlo111.1J;?no 
20 Ha- Prcposici6n. 
2b .. \p• 11,do del conqu1,mdor ck \lichoa

c,m en 1530. 

29.-Comp ufMu de Nitro ,. 
rina. 

m. V<md1.·r ,1I pur menor. lm . 

o. 3 

moglice-

.-11. Apellido p.1terno del Oir. Gr:ll. <le 
Cta , Admón .. del Hamo XIII. 

~2. J.•> 11uc 1:cncr,1lmcutc ,e cwcuta en 
lJ "'' iba con li 11.l(0tc,. 

.H.-Ho<k1r. medir d c1rct1lrJ ilc: u11.1 

i,l,1 u cabo. 
36. J>nmer apellido cid Sulxlu<.x:tor Gr.il. 

de ( 1.1. v Admó11 <le l\Iarina. 
11 lt·u, J!riCRa, Im. 
12 C.1mp.1.mcnto ilcl Tckn.1 C.,ahuTa 

Occ1dcntal). Jnv. 
H \Ja,11I del huque. lm . 
l 1 Ono111 llopC\ ¡¡ clt>I ruido que rrodut·c 

una múqu.ino, 
15 1 om bre blblicu. 
ló Sigla~ de Líceo Sur1a110. 
16 Org,1nn de fa \'i~ta. 
50.- Campc6n. 
'- 1 Pnnu:ra~ letra, de OTRO 
5 3.-Contuccjón gramaócal. 
5 ·1.-l ntCrJ<.'CCi6n. 

~ RIT.-iCOllA 



1963 I 9 64 

EL COMITE EJECUTIVO NACIONAL Y COMISIONES PERMA

NENTES DEL SINDfCATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA 

SECRETARIA DE MARINA, CON NtOTIVO DE LAS FIESTAS NAVI

DEÑAS Y DE AÑO NUEVO, TIENEN EL PLACER DE DIRIGIRSE AL 

C. LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS, PRESfDENTE DE LA REPUBLJCA, 

AL C. LIC GUSTAVO DIAZ ORDAZ, CANDIDATO DEL PARTID~ 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL P.ARA EL MISMO CARGO EN 

EL SEXENiO 1964- 1970, A LAS ALTAS AUTORIDADES DE LA -iECRE

T ARJA DE MARINA, Y, DE TODO tL PAIS, A LAS AGRUPACIONES 

DE TRABAJADORES ORGANJZADOS, Y, A L0 S AFILIADOS EN 

NUESTRAS SECCIONES Y SUBSECCfONéS DISEMfNAD1-'\S EN 

LOS PUERTOS DE LA REPUBUCA_. PARA DESEARLES I .. A /-AA ALE

GRE NOCHE BUENA Y EL ALCANCF REAL DE SU MAYOR PROS

PERIDAD EN EL AÑO DE 1964. 

El Secretario General. 

GERARDO L. OSTOS ALEJANDRE. 



LlC. G ST/\ VO DIAZ OJtOAZ 

Candida to del Partido Re, o ludmiario fn :.t i t ucional para Pres idente de la ltcJ)ública para el se:i.c• 
njo 1964•J!)70, a l que se ha11 unido toda:. las fu erzas vivas~· el pueblo entero. a c u~a iu tcgriclacl 
1·rvnl1f(•in11 ~ ri ;i v ll s 11-. i1111C'rrablcs dotes ele esta :lís ta están fincada· las esperanzas ele la Patria. 
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